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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Quindío 

 
Veintiocho de Febrero de dos mil veintitrés  

 
Auto traslado no apelante 
Proceso : Verbal 
Radicación : 63001400300120220003601 
     

 
 
Vencido como se encuentra el traslado otorgado al apelante para efectos de la 

sustentación, se corre de la misma forma traslado al no apelante por el término de 5 

días de conformidad con el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. 

 

De otro lado y en vista de la comunicación allegada por parte del municipio de Armenia 

Q, donde informan acerca de la Resolución No. 039 del 10 de marzo de 2023 visible en 

el archivo pdf 007 del cuaderno de segunda instancia, se ordena ponerle en 

conocimiento al agente interventor designado, sobre la existencia del presente 

proceso y el trámite en el cual se encuentra. Líbrese comunicación por el centro de 

servicios y la secretaria del despacho en tal sentido. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
   
JMLD. 
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